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ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social Localización Actividad

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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:: ... , Transformación de plásticos.
. . . . .. Transformación de plasticos.

Transformación de plásticos.
Fabricación de plásticos.
Fabricación de envases de poliestireno expan·

dicto.
Fabricación de transformados de plásticos.
Fabricación de fitosanitarios y pigmentos de

cadmio.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Fabricación de transformados de plásticos.

Labrado y transformación de espuma.
Fabricación de papel en~omado, cintas adhesivas

y etiquetas autoadheslvas.
Transfomación de plásticos.
Fabricación de papel prensa offset y de impre

sión.
Transformación de plásticos.
Fabricación de productos químicos.
Fabricación de colores preparados.
Transformación de plásticos.
Fabricación de fritas y esmaltes para cerámica.
Fabricación de papel soporte.
Fabricación de cargas silíceas reforzantes.
Fabricación de papel tisú.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Fabricación de productos químicos para alimen

tación animal y fitosanitarios.
Fabljcación de perfiles de PVc.

(Barcelona)

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Dos Hennanas (Sevilla)
Paterna (Valencia)
Lebrija (Sevilla)
Ripollet (Barcelona)
Hospitalet de Llobregat

Cassá de la Selva (Gerona) .
Ibi (Alicante) ...
Albaida (Valencia)

DIo! (Gerona)
Comunión~Lantarón (Alava)

León

Orense
Madrid

Dos Hermanas (Sevilla)
Cassá de la Selva (Gerona)
Barcelona .
Santa Perpetua de Moguda (Barcelona) .
Nules (Castellón)
Leiza (Navarra)
Lantarón (Alava)
Aranguren (Vizcaya) ..... . ..
Sant Andreu de la Barca (Barcelona)
Antequera (Málaga)
CeIrá (Gerona)

Carnaud Plast, S. A.
Conteneplastic. S. A.
Drip Line Andalucía. S. A.
Elaborados del Caucho, S. A. (ELCASA) .
Envases. Expandidos. S. A.

Febrer Display, S. A.
General Química, S. A.

Manufacturas Ibéricas, S. A.
Papelera Peninsular, S. A.

Plasresur. S. A.
Plastisol Cassa, S. A.

'R. Viñals Soler, S. A.
Rexpak, S. A.
Romer Ibérica, S. A.
Sarrió, S. A. Compañía Papelera de Leiza.
Silquimica. S. A.
Scott Ibérica, S. A.
Termocel, S. A.
Transformadores Plásticos Andaluces, S. A.
Valles Industrias Orgánicas. S. A. (VIOSA).

Vinil, S. A:- ..
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2.
3.
4.
5.

6.
7.

8.
9.

10.
11.

Huurre Ibérica, S. A.
Industrias Climber, S. A.
Industrias Els Molins. S. A.
Industrias Técnicas de la Espuma, S. A.

(INTECSA) Barmiñén (Alava)
12. José Iborra e Hijos. S. L. Játiva (Valencia)

13.
14.

15.
16.
17.
18.
19.
20.
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26.
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Madrid, 12 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

RESOLUClON de 12 de abril de 1989, de la Subsecretaría,
por la "que se emplaza a los interesados en el recur:;o
contencioso-administrativo número 212/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Matilde Jiménez
Ortep, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Tesorería
Temtorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso contencioso
administrativo número 212/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven los recursos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesorería General y Territoriales de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

RESOLUCJON de 12 de abril de 1989, de la Subsecretan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 211/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien·
da Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Teresa Barrientos
García, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso contencioso-
administrativo número 211/1989, contra la Resolución de esta Subsecre-

ORDE,N .de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumpl1mlento de la sentencia de, la Audiencia Territorial de
Valencia, relatil'a al recurso contenciosa.administrativo
interpuesto por don Justo Orden Recio, contra resolución
dt:finitira de la relación nominal de funcionarios de la
Escala Docente de Universidades Laborales, Enseñanzas
Integradas.

En el re.curso contencioso·administrativo interpuesto por don Justo
Orden !\eclO co~t,ra Resoluci.~n de es~e Departa~ento, en cuya virtud
se elevo a defimtlva la relaclOn nommal de funCIOnarios de la Escala
Docen.te de. Universidades Laborales, Enseñanzas Integraqas, y contra la
desestlmaclón presunta, por silencio administrativo. del recurso de
alzada interpuesto por el actor contra la precedente relación la Audien
cia Tenjtorial de Valencia. en fecha 10 de noviembe de 1988: ha dictado
sentenCia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Justo Orden Recio contra los actos que han
quedado reseñados en el encabezamiento de esta sentencia debemos
declarar y declaramos que los mismos son conformes con el d~recho, por
ll? que procede ~onfirmarlo~ sin dar lugar a lo pretendido por el actor;
sm hacer esp,clal pronunCiamiento en cuanto al pago de las costas
procesales.» .

De conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la
Con.s~itucióp; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
JUd.IC1~1. y demá! preceptos concordantes de la vigente Ley' de la
J unsdlcción Contencioso-Administrativa,
. E~te Ministerio ha resuelto el cumplimiento del fallo en sus propios

termInas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21. de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Subsecretano, Javier Matía Primo

Ilmo. Sr, Director general de Personal y Servicios.
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taria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven los recursos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesorería General y Territoriales de la
Seguridad social.

.en cumplimiento de Jo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 12 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 21 de abril de 1989 por la que 'se reconoce,
clasifica e inscribe como Fund¡zción Cultural Privada de
promoción, con el carde/er de ben#ica. la denominada
Fundación «Banco Bilbao-Vizcaya, Fundación (BBV)>>.

nmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entida
des análogas de la Fundación ~nco Bilbao-Vizcaya, Fundación
(BBY»>, y

Resultando que por don José Angel Sánchez A$iaín y don Pedro
Toledo Ugarte. como Presidente. en nombre y representación de la
Entidad «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», se procedió a
constituir una Fundación Cultural Privada con la expresada denomina
ción en escritura pública, comprensiva de los Estatutos que han de regir
la misma. ante el Notario de Madrid don Carlos Huidobro Gascón. el
día 19 de octubre da 1988; fijándose su domicilio en Madrid, paseo de
la Castellana., número 81; . .

Resultando que el capital inicial· de la Institución asciende a la
cantidad de 14.000.000.000 de pesetas, a¡>?rtadas por los fundadores,
constando certificación de que dicha carltidad se encuentra depositada
en Entidad bancaria a nombre de la Fundación; se e~ca el objeto
de la misma consistente en: «El desarrollo. programaClón y promoción
de actividades de índole cultural, atendiendo a las circunstanClaS de cada
momento y gozando la Fundación de plena libertad para proyectar su
actuación hacia tales finalidades y objetivos. .

Dentro de dicho ámbito. la Fundación tendrá por objeto:
a) La promoción y organización de congresos, simposios, semina

riOSr exposiciones, concienas, cursos. coloquios, conferencias y actos
simIlares de índole fundamentalmente cultural.

b) La concesión de ayudas financiando en todo o en parte la
asistencia a lQs actos menCionados anteriormente.

c) la divulgación de trabajos y estudios gue se estimen de interés
en el ámbito cultural, artístico, empresarial. económico y social, así
como la constitución de un centro de reflexión sobre problemas de
actualidad.

d) La colaboración con terceros, personas naturales o jurídicas,
Instituciones u Organismos. para fomentar la difusión de nuestra cultura
occidental o de otras culturas ajenas a nuestro entorno geográfico y
político-social.

e) La promoción, financiación y difusión de todo tipo de activida
des culturales y de experiencias, fundamentalmente en el campo
financiero. empresarial y de marketing, en orden a la fonnación de altos
directivos y ejecutivos del mundo empresarial.

f) Realizar y proporcionar cualquier otra actividad afin, comple
men~ria, directa o indirectamente relacionada con las especificadas
antenormente;

Resultando que el gobíerno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato integrado Por todos los
miembros del Consejo de Administración del «Banco Bilbao-Vizcaya.,
Sociedad Anónima». correspondiendo los cargos de Presidentes a don
José An~el Sánchez Asiaín y a don Pedro Toledo Ugarte y 'de
VicepresJdente a don Emilio de Ybarra YChurruca, todos los cuales. han
aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análo
sas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979, de 29 de
junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás disposiciones concordan-
tes y de general aplicación; _

Considerando que. conforme a lo pevenido en los artículos I y 2 del
Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo 103.4 del Regla
mento de Fu~dacionesCulturales Privadas de 21 de julio de 1972, es de
la competencIa de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir
la ~nte Fundación, en consideración a los fines que se propone
cumpllt';

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se an aportado cuantos

datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisi
tos señalados en el articulo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones
Culturales. Privadas y Entidades análogas. aprobado por Real Decreto
2930/1972. de 21 de julio. con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°. siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y por su
naturaleza de promoción, confonne al artículo 2.°, 4 del mismo,

Este Ministerio. a propuesta de la Secretaría General del Protecto
rado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento.
ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de promo
ción con el carácter de benéfica la denominada Fundación «Banco
Bilbao-Vizcaya, Fundación (BBV»>. . '

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid.. 21 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 12 de junio de 1985),

el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra~
t¡VD número 573/1986. intérpuesto contra este Departa·
mento por don Amando Fisac Mardomingo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 12 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-admimstrativo número
573/1986. promovido por don Amancio Fisac Mardomi,ngo. sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tríbunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibílidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla

Y ~do.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Amancio Fisac Mardomingo, contra la denegación presunta de
la solicitud fonnulada por el recurrente. que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia. declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor. en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Adminjstradón
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado. y con derecho a la corres~ndiente
percepción material, en una u otra situación. a partir de los ClDCO años
antenores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello. sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P, D., el Director general de Servicios,

luan Alarcón Montoya.

DmOs. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recafda en el recurso contencioso-adminístrativo
número 43.932, interpuesto contra este Departamento por
don Antonio Alberto Martinez Tejero.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecba 8 de abril de 1988 por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recuno de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado y el Instituto Nacional de la Salud contra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el
recurso contencio~dministrativonúmero 43.932, promovido por don


